
INFORME SECRETARIAL: A su Despacho el presente proceso Ordinario 
Laboral, en el que el apoderado de AFP PORVENIR S.A. formuló recurso de 

reposición y en subsidio de apelación contra el auto que obedeció y 
cumplió lo resuelto por el Superior, además de que liquidó y aprobó la 

liquidación de costas, informando que, percibe un error referido a que los 
dineros se fijaron a cargo de COLFONDOS S.A. y no a cargo de su 
prohijada. Sírvase proveer.  

Barranquilla, Febrero 09 de 2024. 
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Barranquilla, nueve (09) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024).-   

 

Visto el informe secretarial y revisando la solicitud allegada de parte de 

AFP PORVENIR S.A., este invoca la reposición y en subsidio apelación del 
auto calendado 27 de Julio de 2023, indicando que su defendida no ha 
sido condenada en este trámite, ni menos fueron fijadas costas a su cargo. 

 
Analizando las piezas procesales involucradas, encuentra este Fallador que 

le asiste razón al recurrente, toda vez que en el numeral quinto de la parte 
resolutiva de la sentencia de Segunda Instancia librada por la Sala Tercera 
de Decisión Laboral del H. Tribunal Superior de esta ciudad, se fijan 

agencias en derecho en ambas instancias únicamente a cargo de 
COLFONDOS S.A. – Es así como se observa que en efecto en la liquidación 
constante en la providencia recurrida, por falla en la digitación de la 

liquidación de costas realizada por Secretaría, figura un error al 
consignarse las costas a cargo de AFP PROVENIR S.A., pero no es más que 

eso, un error digital, toda vez que las mismas fueron aprobadas a cargo de 
COLFONDOS S.A. 
 

No obstante lo anterior, este Fallador, amparado en lo dispuesto por el 
artículo 286 del C.G.P., resolverá REPONER la liquidación de costas y bien 
sea de paso aclarar y corregir la liquidación de costas de Julio 27 de 2023, 

en el sentido de que las agencias en derecho y costas procesales fijadas, 
liquidadas y aprobadas dentro del trámite ordinario, resultan a cargo de 

COLFONDOS S.A. 
 
Por otro lado, se aprecia en el plenario, la renuncia al poder allegada por 

parte del apoderado de COLFONDOS S.A., la cual será aceptada por esta 
Unidad Judicial. 



 
Por todo lo expuesto anteriormente, el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 

     RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER la liquidación de costas realizada por Secretaría tal 

como se indicó en líneas anteriores. 
 
SEGUNDO: CORRÍJASE la liquidación de agencias en derecho y costas 

procesales de fecha Julio 27 de 2023 en el sentido que las costas 
procesales y agencias en derecho liquidadas y aprobadas por la suma de 

DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M.L. ($2.320.000,oo) 
a cargo de COLFONDOS S.A., conforme al artículo 286 del CGP. 
 

TERCERO: ACEPTESE la renuncia de poder allegada por el apoderado de 
COLFONDOS S.A.  

 
CUARTO: REQUIERASE a las partes para que indiquen al despacho sobre 
los trámites realizados respecto con la finalidad de cumplir totalmente la 

sentencia en que se declaró la ineficacia del traslado. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

  

                           
HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ 

JUEZ 
PC 

 

 

 

 

 

 


